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(Continuación.)

Art. 186 Si el Registrador no hiciere la ins
cripción que se le pida por defecto del fílulo, y el 
interesado solicitare que en su lugar se tome anota
ción preventiva, con arreglo al núm.° 8 ”, art. 42 
de la ley, extenderá en estos términos la nota mar
ginal:

«Suspendida la inscripción (d cancelación) á que se 
refiere el asiento adjunto, porque la escritura (ó mun- 
damienlo judicial) presentada [aquilos defectos que 
notare ) Y .siendo subsanable dicha falta, la anoto 

de...., folio.. .,fincanúni .. (Fecha y media firma.)» 
Si siendo el defeetti subsanable trascurriesen los 

treinta dias à que se refi -ren los artículos 17 y 19 de 
la ley sin hab -r sido pedida la anotación preventiva 
ni haberse subsanado el efecto, se pondrá la nota 
al margen del asiento de presentación en los térmi
nos siguientes:

«Queda cancelado el asiento adjunto núrn.. .. por 
contener el documento presentado el defecto .... ó 
los defectos—, y haber trascurrido treinta dias há
biles sin haberse subsanado ni pedido anotación pre
ventiva. [Fecha, media firma y honorarios.)»

En cumplimiento de lo mandado en el último pár
rafo del art. 66 de la ley, y en el 3 " del 246 de la 
misma, reclamando el interesado contra la califica
ción del Registrador, ó existiendo consulta sobre la 
liquidación del impuesto si no hubiesen trascurrido 
los treinta dias hábiles desde la presentación, s^ pon • 
drá al márgen del asiento de esta una nota en la for
ma sigiente:

«Queda subsistente el asiento adjunto hasta que 
se resuelva sobre la reclamación ó consulta hecha. 
[Fecha, media firma y honorarios

Si se confirrnare definitivamente la calificación he
cha por el Registrador, le será comunicada oficial
mente; y si dentro de los quince dias hábiles si
guientes á la fecha de la comunicación no se subsa
nasen los defectos, el Registrador cancelará de ofi
cio. sin devengar honorarios por los referidos asien
tos de presentación ó anotación en su caso.

Si el defecto se subsanase, ó se resolviese que pro
cedía la inscripción, el Registrador la verificará cuan
do el título no se hubiese anotado; y caso de haber
lo sido, convertirá la anotación en inscripción, no 
devengando tampoco honorarios por dicha conver
sion y notas marginales.

Art. 187. Si el d^fecio del título presentado fue
re tal que el Registrador crea no deber anotarlo pre
ventivamente, conforme al art 65 de la ley, exten
derá la nota marginal en estos términos:

«No admitida la inscripción [anotación preventiva 
ó cancelación) á que se refiere el asiento adjunto, 
porque el título presentado [aquí los defectos que no
tare)^ Y no pareciendo subsanable dicha falta, no es 
admisible tampoco la anotación preventiva. [Fecha 
y media firma )»

Art. 188 Hecho el asiento de presentación, en- 
regara el Registrador al que haya presentado el tí

tulo un recibo del mismo si se lo pidiere, en el 
cual expresará la especie de título entregado, el dia 
y hora de su presentación, el tomo y folio en que se 
halle el asiento y el número de este.

Al devolver el Registrador el título, despues de 
hecha la inscripción, recogerá el recibo que haya 
entregado, y en su defecto podrá exigir que se le dé 
otro de la devolución del mismo título.

Art. 189. La nota que, con arreglo al art 244 y 
segundo párrafo del 249 de la ley, deberá estampar 
el Registrador al pié de todo título se estendera en 
estos términos, según la operación que á virtud del 
mismo se hubiese hecho en el Registro.

Si ha quedado inscrito, se dirá:
«Inscrito el documento que precede al folio. 

del torno..... del Ayuntamiento de..... .  fincanúme- 
^9.....  inscripción num..... [Fecha, firma y honora
rios.)»

Si se hubiese pedido y hecho anotación preventi
va, se dirá:

«Anotado preventivamente el documento que 
precede al folio. .. del tomo..,., del Ayuntamiento 
-O*.-finca núm........ , inscripción número......  , 
[Fecha, firma y honorarios )»

Si se hubiese pedido inscripción y por aparecer 
algún defecto se hubiese hecho anotación á solici
tud del interesado, se dirá:

«Suspendida la inscripción del documento que 
precede por observarse el defecto. ... (ó los defec
tos.....); y tomada entre tanto anotación preventiva 
al folio.... del tomo.....  del Ayuntamiento de... ., 
finca núm.. .. anotación letra...... [Fecha, firma y 
honorarios )»

Si la anotación preventiva decretada en manda
miento judicial no pudiere verificarse por justo mo-r 
livo, y en su lugar se hubiese hecho anotación de 
suspension, se dirá:

«Suspendida la anotación preventiva que se or
dena en el mandamiento que precede, por hallarse 

'el defecto. . . (o los defectos); y tomada en su lugar 
anotación de suspension al folio__ del tomo.....  
del Ayuntamiento de... ., finca núm.... _ anotación 
letra.. . [Fecha, firma y honorarios.)»

Si el asiento que se hubiese hecho fuese de can
celación, se dirá:

«Hecha la cancelación en virtud del documento 
que precede, al folio---- del tomo..... del Registro 
del Ayuntamiento de---- , finca núm. ...,inscripción 
de cancelación núm---- [Fecha, firma y honorarios.)»

Si se hubiese pedido y extendido una nota margi
nal. se dirá así:

«Puesta la nota marginal en virtud del documen
to que precede, al folio ... del tomo . . del Ayun
tamiento de...., finca núm. . .. al márgen de la ins
cripción núm .... [Fecha, firma y honorarios.)»

Si se hubiese hecho la inscripción ó anotación de 
varias fincas ó derechos comprendidos en un solo 
título, la nota que se ponga al pié de esta expresa
rá con precision y laconismo las operaciones prac
ticadas; indicándose ademá.s al márgen de la des
cripción en el título de cada finca ó derecho su nú
mero, folio, libro y número de la inscripción ó le
tra de la anotación que respecto de ellos se hubiese ( 
hecho, sin que por estas indicaciones se devenguen 
honorarios.

El Registrador, extendido en el Diario el corres
pondiente asiento del título que d ba devolverse 
para subsanar algún defecto, según el art. 17 de la 

ley, pondrá al pié de aquella siguiente nota rubri
cada:

I ^^Presentado tal dia. Diario número tal,j> sin de- 
I vengar por esta operación honorarios.
i Si trascurriesen los treinta días á que se refieren 
¡ los artículos 17 y 19 de la misma ley sin haberse 
i recogido el documento, la nota se extenderá en los 
! términos siguientes:
( «No admitida la inscripción del título que prece- 
I de por hallar el defecto... ó lo.s defectos.... , y ha- 
i ber trascurrido treinta dias hábiles desde la pre- 

sentacion sin haberse subsanado. [Fecha, firma y 
honorarios.)

Art. 190. Las cartas de pago de los derechos abo
nados á la Hacienda pública por las inscripciones 
que los devenguen, se archivarán por órden de fe
chas en legajos numerados, despues de haberse in
dicado en cada una de aquellas el tomo y folio en 
que se hallase la inscripción respectiva, el número 
de esta y el de la finca á que se refiera.

Art. 191. En cada registro habrá un inventario 
minucioso de todos los libros y legajos que en él 
existan, formado por el Registrador.

Siempre que se nombre nuevo Registrador se 
hará cargo del Registro por dicho inventario, fir
mándolo en el acto de la entrega, y quedando su 
antecesor responsable de lo que apareciere del in
ventario y no entregare.

Al principio de cada año se adicionará el inven
tario con lo que resulte del año anterior.

Art 192. Conforme á lo dispuesto en los artí
culos 248, 249 y 250 ^e la ley, los Registradores 
formarán por meses, por trimestres, por semestres 
ó por años, según las circunstancias, cuatro órde
nes de legajos; uno de estas cartas de pago, otro de 
mandamientos judiciales, otro de documentos pú
blicos y otro de documentos privados.

Art. 195 Los legajos de cada especie se nume
raran separada y correlativamente por el órden çon 
que se formen. Los documentos se colocarán en 
cada uno por el órden de sus fechas respectivas.

Alt. 194. Trascurrido el tiempo que cada legajo 
deba comprender, según la division adoptada, se 
cerrará con carpetas,Rescribiendo en ellas la especie 
de documentos que contenga y el período de tiem
po que abrace, é incluyendo además dentro de las 
mismas carpetas un índice rubricado por el Regis
trador que exprese la fecha de cada uno de dichos 
documentos.

TITULO III.

DE LA RECTIFICACION DE LOS ASIENTOS DEL REGISTRO.

Art. 195. En cualquier tiempo en que el Regis
trador advierta que se ha cometido error material en 
alguna de las inscripciones ó asientos que pueda 
rectificar por sí, según el art, 254 y segundo pár
rafo del 256 de la ley, procederá á hacerlo, ejecu
tando por su cuenta y bajo su responsabilidad un 
nuevo asiento, en el mismo libro y con el número 
correspondiente.

Esta rectificación deberá hacerse aunque el asien
to que deba rectificarse esté ya cancelado.

Cuando al extenderse un asiento se escriba equi
vocadamente alguna palabra, como por ejemplo, si 
se pone Matizares por Manzanares, legatarios por le
gatario, hipotecario por hipoteca etc., y se advierta 
en el acto, se podrá rectificar seguidamente, sin ex
tender nuevo asiento, en esta forma; digo Manza
nares, digo legatario, digo hipoteca, poniéndolo en-
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Ire paréntesis. Fuera de estos casos y otros análo
gos, se observará la regla general.

Art. 196. Si el error se hubiese cometido en at
o-una inscripción, anotación preventiva ó cancela
ción, se extenderá la rectificación en esta forma;

[Al margen) «Rectificación de la inscripción nu
mero.. .. (o bien) de la anotación preventiva a fa
vor de letra’(de.«jowes del número que corresponda 
al asiento). Equivocadas (ú omitidas) las palabras 
(aqui las que sean) de la inscripción (ó cancelación) 
número. ...[ó de la anotación preventiva a favor de .. 
letra . ..); v existiendo el titulo en el Registro, la 
rectifico en la forma siguiente: {aqui la inscripción 
rectificada, subrayándose las palabras nuevas o refor
madas que contuviere.)y> .

Art. 197. Si el error se hubiere cometido en 
algún asiento de presentación ó nota marginal, se 
halóla rectificación por medio denn nuevo asiento 
á cuyo margen, si fuere posible, y sino en la parte 
más inmediata al mismo, se escribirán estas pa - 
labras; , c-

«Por rectificación del asiento numero ....» Si no 
tuviere número el asiento, se escribirá en su lugar 
el folio, el nombre de la persona á cuyo favor estu- j 
viere hecho aquel y la letra si la tuviere.

Art 198 Si el error cometido fuere de los que : 
no pueden rectificarse sino con las formalidades ! 
prevenidas en el art. 256 de la ley, llamará el Re- , 
aislrador por escrito al interesado que deba conser- i 
var el titulo en su poder, á fin de que exhibiéndolo 
y á su presencia se verifique la rectificación.

Art. 199. Si el interesado no compareciere á la 
sef^unda invitación, ó compareciendo se opusiere á 
la'rectificacion, acudirá el Registrador por medio 
de un oficio al Presidente del Tribunal del partido 
para que mande verificarla; y este, oyendo al inte- | 
resado en la forma prevenida para la constitución 
de las hipotecas legales, ó declarándole en rebeldía 
si no compareciese, dictará providencia denegando 
ó mandando hacer la rectificación en virtud del tí
tulo que el interesado poseyere y haya presentado, 
ó disponiendo que de oficio se saque testimonio de 
la parte del título necesaria para fallar sobre la rec
tificación si este no fuere exhibido.

Los gastos de estas actuaciones serán de cuenta 
del Registradorlos de la expedición del, testinau- 
nio serán satisfechos por el interesado declarado re
belde. ... 1

Art. 200. Cuando el Registrador ignore el para
dero del interesado que deba conservar en su poder 
el título de la inscripción equivócala, lo llamará tres 
veces y con treinta dias de intérvalo de una à otra 
por medio del Bolclm oficial de la provincia. Si tras
currido dicho término no compareciere,, acudirá el 
Registrador al Presidente del Tribunal del partido, 
el cual procederá en la forma prevenida en el artí
culo anterior. , . , ,

Art. 201. En el caso de los dos artículos ante
riores, se extenderá la rectificación en los términos 
prevenidos en el art. 196; pero suprimiendo las pa
labras; (¿existiendo el título en el Registro,» y di
ciendo en su lugar; «Convocado D N., interesado 
en ella, y habiéndome exhibido el título, con su 
conformidad, ó bien y en virtud de providencia 
del .  dictada en    rectifico dicha inscrip
ción etc.».......................................... .................111

Cuando se hiciere la rectificación en virtud del 
nuevo testimonio del título, se hará también men
ción de este , . , . , •

El testimonio quedara archivado en el legajo cor- 
resp jndiente.

Art. 292. Cuando el Registrador advierta algún 
error de concepto de los compren.lidos en el núme
ro primero del art. 2So de la ley, y creyere que de 
no rectificarlo se puede seguir perjuicio á alguna 
personi, convocará á todo.s los interesados en la 
inscripción equino ada á fin de manifestarles el error 
cometido y consultar su voluntad sobre la rectifica
ción que proceda.

Si todos comparecieren y unánimemente convi
nieren en la rectificación, se hará constar lo que 
acordaren en un acta que extenderá el Registrador, 
firmánd lia con los interesados, y se verificará con 
arreglo á el a la inscripción que proceda. Esta acia 
qued'ará archivada en el legajo correspondiente del
Registro

Art. 205 Cualquiera de los interesados en una 
inscripción que advirtiere en ella un error material 
ó de concepto podrá, de acuerdo con los demás, pe
dir su rectificación al Registrador; y si este no con
viniere en ella ó la contradijere alguno de lo.s inte
resados, podrá acudir al Presidente del Tribunal del 
partido’con igual petición, y se procederá en tal 
Cáso del modo prescrito en el^ art 199.

TITULO VIII

rior hasta cinco dias ántes déla que tenga lugar.
Si ántes de concluirse la visila llegare la hora de 

I la apertura del Registro, se suspenderá esta el tiem
po necesario para que aquella se termine, siempre 

I que no exceda de dos horas mas; trascurridas las 
! cuales sin concluirse tampoco el acto, se suspende- 
l rá la visita para continuarla al dia siguiente.

Si no se verificare la visita en el ultimo dia del 
trimestre, bien por ser feriado ó bien por otra cau
sa legítima, se hará mención en el acta del motivo 
de la dilación.

Extendida el acta, la firmarán el delegado, el Re
gistrador y el Secretario, escribiendo el primero de 
su propio puño al margen del último asiento del 
Diario y de los libros de Registro la fecha de la visi
ta y la palabra visitado, poniendo su rúbrica á con
tinuación.

Dentro de tercero dia remitirá al Presidente de la 
Audiencia una copia del acta de visita

Art. 212. Si extendida el acta de visila negare

Art. 204. Dicho Presidente declarará y el Re
gistrador reconocerá en su caso el error de concep- 
to, solamente .cuando sin duda alguna lo hubiere, 
conforme á la regla establecida en el art 260 de la 
lev, y en este caso se verificará la reclificacioiy ha- j 
ciendo un nuevo asiento con presencia del título
primitivo

Art. 20o Cuando el error resultare de la vaga e 
inexacta expresión del con -.uplo en el titulo \ de 
haberlo eniendido el Registrador de un modo dife
rente que los interesados, no declarará el Presidente 
del Tribunal del partido dicho error, ni lo rectifi
cará el Regiítí ador; más quedará á.sal-yo á las partes 
elderecho, bien para-que se declare judicialmente 
la inteligencia del contrato, bien para celebrar otro 
nuevo en que se exprese con mayor claridad el con
cepto dudoso.

Art. 206. Verificada la reciific’cion de una ins
cripción, anotación preventiva ó cancelación, se rec
tificarán también los asientos relativos á.ella que se 
hallen en los demás libros, si estuviesen igualmente 
equivocados

Esta rectificación se verificará también por medio 
de un asiento nuevo en 11 forma prevenida en el ar
tículo 197.

AiT. 207 La rectificación de error de concepto 
se extenderá en los mismos téruiinos que la del en or 
material; pero citando, en lugar de las palabras ma
terialmente equivocadas, todo el concepto que se 
haya de rectificar. Así eo lugar de «equivocadas las 
palabras,» se dirá; «equivocado el concepto que dice 
así.....etc.»

DE LA INSPECCION DE LOS REGISTROS.

Art. 208. Siempre que el Presidente de la Au
diencia hubiere de elegir entre varios Presidentes de 
Tribunal de partido ó Jueces municipales, conforme 
al art. 268 de la ley, el que haya de ejercer la ins
pección y vigilancia del Registro en pueblo donde 
hubiere más de un Tribunal de partido, ó en su caso 
más de un Juzgado municipal, ó de. d -signar un 
Magistrado que practiqué alguna visita exlraordina- 
riaen la çapiial de la Audipney^ófuera d^ella, hará 
Ta (Teïe íacTo II por escr i tó, co ¡ñu n iëàîTd^T'iTRe^^ 
trador y al nombrado.

AsiníisiT.o para practicar a’guna visita extraordi
naria podrá ser nombrado cualquiera de los Jueces 
del Tribunal del partido donde radique el Registro.

Art 209 Para la inspección y visita de los Re
gistros, los Presidentes de las Audiencias comunica
rán por escrito á lus delegados las instrucciones que 
juzguen conveni nies y que aquellos observarán fiel
mente, siendo en otro caso responsables de cual
quiera omisionó falla en su cumplimiento.

Art. 210. En todos los casos en que con arreglo 
á la ley puedan los interesados en las inscripciones 
reclamar contra el Registrador al Presidente de la 
Audiencia ó al delegado, se entenderá que habrá lu
gar á la opcion cuando el Presidente se hallare en 
el mismo pueblo, y no cuando residiere en otro dis
tinto del en que esté el Registro.

Art. 211. La visita trimestral de los Registros 
se verificará constituyéndose en el local del R-^gistro 
el delegado para la inspección del mismo, acompa
ñado del Secretario del Tribunal ó Juzgado munici
pal respectivo, en horas distintas de las señaladas en 
cada oficina para el servicio público. El delegado 
examinara lodos los libros que llevare el Registra
dor, los documentos que tuviere pendientes de ins
cripción y el estado del archivo.

Las actas de visita trimestral comprenderán ne
cesariamente los extremos siguientes:

1 ” El número de documentos pendientes de 
inscripción en el dia de la visita

2 .* El número de asientos de presentación veri
ficados durante el trimestre.

3 .“ La circunstancia de aparecer firmados^ estos 
por el Registrador y los interesados, y el número 
de los que aparezcan con la firma del sustituto ó de 
los que no resulten firmados.

4 .° Si hay palabras enmendadas, raspadas ó in
terlineadas en los libros desde la fecha de la última 
visita. ' 1 j r

5 ’ Cualquiera omisión ó falta de formalidad o 
defecto externo que advierta el delegado en los li
bros, documentos ó local de la oficina del Registro.

6 .“ En los casos en que el Registrador, por no 
haber constituido fianza tuviere que depositar la 
cuarta parte de sus honorarios, se hará constar en 
el acta si se ha verificado el depósito de dicha parte 
de los honorarios devengados desde la visita ante-

el Registrador alguno de los hechos referidos en 
ella, escribirá de su puño y á continuación las ra
zones en que se fundare, firmando al pié.

Art. 215 Los Registradores podrán exigir y con
servar en su archivo una copia del acta de visita, 
cotejada y autorizada por el Secretario que asista á 
ella.

Art. 214. Los Presidentes de las Audiencias exa
minarán las actas de visita, y devolverán para que 
se rehagan las que no hayan sido extendidas en la 
forma prevenida en los artículos anteriores. Cuan
do aparezcan faltas ó irregularidades en algún Re
gistro, adoptarán las providencias que juzguen 
oportunas para subsanarlas ó corregirlas, sin perjui
cio de lo que proceda contra el Registrador. Dichas 
actas se conservarán en el archivo de las Audiencias.

Art. 215. El parte que semestralmente debon re
mitir dichos Presidentes al Ministerio de Gracia y Jus
ticia comprenderá los mismos extremos que los ex
presados para las actas de visita respecto de todos los 
Registros de su territorio. Al propio tiempo manifesta
rán los informes que hayan adquirido respecto déla 
conducta pública y privada de los Registradores y 
del celo y capacidad que demuestren en el desem
peño de su cargo.

La Direccion general, en vista de los referidos 
'^rfésíwneniráílps, resolverá lo que proceda y ano
tará lo que de ellos resulte en las 1 ojas de servicio y 
en los expedientes personales de cada ■ Registrador.

Art 216. El Registrador á quien se prevenga en 
el acta de vi.sita que rectifique algún asiento ó sub
sane alguna falta de formalidad, dará parle al Pre
sidente de la Audiencia por escrito de haberlo veri
ficado luego que lo ejecute.

También se hará constar esta circunstancia en el 
acta de la visita inmediata á aquella en que se ha- 
va notado la falta

Art. 217 Cuando los Presidentes de las Audien
cias hubieren de nombrar algún Registrador interi
no por hallarse suspenso el propietario ó vacante el 
Registro, elegirán siempre que sea posible persona 
de arraigo y en quien concurran los requisitos que 
exige la ley para desempeñar el cargo; pero en nin
gún caso podrá este recaer en quien no sea Letrado.

Art. 218 Los Registradores interinos deberán 
prestar fianza á satisfacción del Presidente de la 
Audiencia, ó sujetarse á lo dispuesto en el art. 305 
de la ley

Art. 210. Toda persona que tuviere noticia de 
cualquiera falla, informalidad ó fraude cometido en 
algún Registro podrá denunciarlo al Presidente de 
la Audiencia respectiva verbalmenle ó por escrito. 
El Presidente, en su vista, adoptará las providencias 
que juzgue oportunas para averiguar la verdad de 
los hechos, si creyere pertinente la denuncia.

Art. 220. El Presidente de Audiencia que tu
viere noticia de cualquiera falta, informalidad ó 
abuso cometido en algún Registro de su distrito man
dará practicar en él inmediatamente una visila ex
traordinaria

Art. 221. Las consultas délos Registradores á 
los Presidentes de los Tribunales de partido y á los 
de las Audiencias sobarán siempre por escrito; de
biendo limitarse, conforme al art 276 de la ley, á 
las dudas que se les ofrezcan acerca de la inteligen- 
cia y ejecución de la misma y de los reglamentos 
dictados para su aplicación.

I Las dudas y cuestiones que se refieran á lacalifl- 
; cacion déla legalidad de las formas extrínsecas de 

los documentos en cuya virtud se solicite la inscrip- 
¡ cion, ó de la capacidad de los otorgantes, deberán 
! resolverse por los mismos Registradores, bajo su 
' responsabilidad, con arreglo al art.'dR de la j>ro,pia 
I ley.
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Al t 222. Cuando los Presidentes de los Tribu
nales de partido resuelvan por sí las consultas que . 
con arreglo.á la primera parte del articulo anterior 
se les dirijan, darán cuenta al Presidente de la Au
diencia del caso consultado y su resolución, sin lle
varla á efecto.

Si el Presidente de la Audiencia la aprobare, lo 
manifestará así al del Tribunal del partido para que 
se proceda á su cumplimiento; si la desaprobare, 
dictará providencia en este sentido, pero sin llevar
la á efecto, consultando à la Dirección general para 
que resuelva definitivamente.

En los casos de duda se observará el art. 276 de 
la ley. . 1

De igual modo procederán los Presidentes de las 
Audiencias cuando se les hagan consultas directas 
por los Registradores y se les ofrezca duda acerca de 
la resolución

Las resoluciones de los Presidentes de los Tribu
nales de partido y de los Presidentes, de Audiencia 
serán siempre iñotivadas; á las consultas acompa
ñarán su informe razonado

Art. 223 Los Presidentes de Audiencia darán 
cuenta á la Dirección general de todas las consultas 
que aprueben ó resuelvan.

Art. 224. Lo dispuesto en el art 221 de este re
glamento y ,en el 276 de la ley, respecto á la opcion 
de los Registradores para consultar las dudas que se 
les ofrezcan con el Presidente de la Audiencia ó 
con el del Tribunal de partido, se entenderá cuando 
resida el primero en el mismo pueblo del Registro, 
pues en cualquier otro caso se dirigirá la consulta 
al delegado

TITULO IX.

DE LA PUBLICIDAD DEL REGISTRO. 

Ant. 225. La manifestación del Registro que .dis
pone el art 280 de la h y .^e hará á petición verbal 
del interesado en consultarlo, siempre que innique 
claramente las fincas ó los derechos cuyo estado 
pretenda averiguar.

An 226. Los libros del Registro no se pondrán 
de manifiesto á los .que lo soliciten sino durante el 
tiempo que el Registrador no los necesite para el 
servicio de la oficina

Los intéresades á quienes-se '-
cion podrán recurrir al delegado; y éste oyendo al 
Registrador, acordará lo que corresponda

Art. 227. Los particulares que consulten el Re
gistro podrán sacar de él las notas que juzguen con
venientes para su propio uso; pero sin copiar los 
asientos ni exigir de la oficina auxilio de ninguna 
especie más que la manifestación de los libros.

Art 228. Las certificaciones de asientos de to
das clases relativas á bienes determinados compren
derán todas las inscripciones de propiedad verifica
das en el período respectivo, y todas las inscripcio
nes y notas marginales de derechos reales, impues
tos sobre los mismos bienes en dicho período, que 
no estén cancelados.

Art. 229. Las certificaciones de alientos de cla 
se determinada comprenderán todos los de la mis
ma que no estuvieren cancelados, con expresión de 
no existir otros de igual clase.

Art. 230. Las certificaciones de inscripciones 
hipotecarias á cargo de personas señaladas com
prenderán todas las constituidas y no canceladas 
sobretodos los bienes cuya propiedad estuviese ins
crita á favor de las mismas personas.

Art. 231. En las certificaciones de que tratan los 
tres artículos anteriores, y en las que tengan por ob
jeto hacer constar que no existen asientos de espe
cie determinada, sólo se liara mención de las can
celadas cuando el Juez ó Tribunal ó los interesados 
lo exigieren, y en el caso prevenido en el art. 292 
de la ley

Art. 232. Cuando las solicitudes de los interesa
dos ó los mandamientos de los Jueces ó Tribunales 
no expresaren con bastante claridad y precision la 
especie de certificación que se exija, ó los bienes, 
personas ó períodos á que esta ha de referirse, el 
Registrador devolverá las solicitudes con el decreto 
marginal siguiente: «Dérise mas antecedentes;» y 
los mandamientos con un oficio pidiendo dichos 
antecedentes al Juez ó Tribunal. ,

En igual forma procederá el Registrador siempre ' 
que tuviere duda sobre los bienes ó asientos á que 
deba referirse la certificación, aunque los manda- , 
mientos ó solicitudes estén redactadas con la clari
dad debida, si por cualquier circunstancia impre
vista fuere de temer error ó confusion.

Los represçn,^ptp;g 4^1 Çst^ùo, .quando necesiten

certificaciones, acudirán al Juez ó a! Presidente del 
Tribunal del partido, y este librará mandamiento pa
ra que el Registrador expida la cerlificac on, por la 
cual percibirá sus honorarios del Tesoro público, ó 
en su caso de los compradores de bienes ó derechos 
del Estado.

Art. 233. Cuando en la solicitud ó mandamiento 
no se expresare si la certificación ha de darse literal 
ó en relación, se dará literal

Art. 234. Los mandamientos judiciales y las so
licitudes que tengan por objeto la expedición de cer
tificaciones, luego que estas se extiendan á conti
nuación, se devolverán á los Jueces ó Tribunales, 
ó á los interesados en su caso.

Al t 233. Siempre que deba comprenderse en 
las certificaciones algún asiento ile presentación, por 
hallarse pendiente de inscripción el título á que se 
refiera, se copiará literalmente, cualquiera que sea 
la forma en que se extienda el resto de la misma 
perlific^ion

Art 236. Cuando alguno de los asientos que de
ba comprender la certificación estuviere rectificado 
por otro, se inscribirán ámbos literalmente; pero no 
se cobrarán honorarios masque por el asiento sub
sistente.

Art. 237. Las solicitudes y las certificaciones se 
escribirán en el papel del sello correspondiente, se
gún las prescripciones que rijan sobre la materia.

Art. 238. Las certificaciones se extenderán con 
arreglo álos modelos respectivos que acompañan á 
este reglamento, con las condiciones que fueren ne
cesarias según la calidad y circunstancias de los 
asientos que deban comprender.

Art. 239 Aunque los asientos de que deba cer 
tificarse se refieran á diferentes fincas ó personas, se 
comprenderán todos en una misma certificación, á 
ménos que el interesado pretenda que se le dén de 
ellos certificaciones separadas.

TITULO X.

DE LA DIRECCION GENERAL.

Art. 240. La Dirección se compondrá de: un 
Director, con el sueldo de 42.500 pesetas anuales: 
un Subdirector, con el de 1.0 000; un Oficial pri
mero, con el de 8.750; un Oficial segundo, con el 

Seis Auxiliares: uno primero, con el sueldo de 
6.000 pesetas anuales; uno segundo con el de 5.000; 
dos terceros, con el de 4 000 cada uno, y dos cuar
tos, con el de 3 000 también cada uno.

Los empleados subalternos quesean necesarios.
Esta planta de empleados se entiende sin perjui

cio del aumento que corresponda para el despacho 
de los negocios relativos al Matrimonio y Registro 
civil, encomendados á la Dirección.

Art. 241. El Director dependerá inmediatamen
te del Ministro de Gracia y Justicia; someterá del 
mismo modo á su resolución todos los asuntos que 
se deban decidir con su acuerdo, y dictará por sí 
las resoluciones que no exijan esta circunstancia.

Art. 242. Los Presidentes de las Audiencias se 
entenderán direclamente con la Dirección, y cum
plirán las órdenes que de la misma reciban en todo 
lo relativo ó los servicios encomendados á la mis
ma.

Art. 243. Además de las atribuciones conferi
das al Director por el art. 267 de la ley, le corres
ponderá:

1 .’ Proponer al Ministro de Gracia y Justicia to
das las reformas y alteraciones que sean necesarias 
en la organización de la Dirección, y el nombra
miento y separación, conforme á la ley y á este re
glamento, de los empleados de aquella cuyo sueldo 
sea mayor del .500 pesetas

2 ° Nombrar por sí los empleados subalternos 
cuyo sueldo no exceda de 1 5<t0 pesetas

3 * Comunicar las reales órdenes que dicte el 
Ministro relativas al servicio encomendado á la Di
rección.

4 ° Diciar, conforme á las leyes y reglamentos, 
todas la - disposiciones, y medidas que estime condu
centes respecto de los asuntos de su competencia.

Art. 244. El Dir. ctor será Jefe superior de Ad
ministración civil, con iguales honores y prerogati
vas que el Subsecretario del Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Art. 245 El Subdirector y los Oficiales serán 
Jefes de Administración civil, y gozarán de iguales 
honores y prerogativas que los funcionarios del 
mismo sueldo en la Secretaría del Ministerio de 
Gracia y Juhticia

Art. 246. Los Auxiliares tendrán iguales hono

res y prerogativas que los empleados del mismo 
sueldo en la Secretaría de dicho Ministerio.

Art 247 El Director, el Subdirector y los Ofi
ciales serán nombrados por real decreto, acordado 
el del primero en Consejo de Ministros.

Art 248. Los Auxiliares serán nombrados por 
real órden Los empleados subalternos por el Di
rector.

Art. 249 Las plazas de Subdirector, Oficiales y 
y Auxiliares, en las vacantes que ocurran, se pro
veerán necesariamente por ascenso riguroso, con 
arreglo á lo prescrito en el art 266 de la ley y se- 

, gun el escalafón préviamente establecido.
Art 250 Cuando para cubrir alguna vacante 

hubiere dos ó más funcionarios de sueldo y catego
ria ¡guales en el grado inmediatamente inferior, se
rá preferido el primero en el escalafón.

Art. 251. La última ó últimas plazas de Auxilia
res en las vacantes que resulten se proveerán por 

j oposición.
; Art. 232. Será indispensable el título de letra

do para tomar parte en los ejerciciosde la oposición 
, á que se refiere el artículo anterior.
! Art. 253. No serán admitidos á oposición los as- 
; pirantes en quienes concurra alguna circunstancia 
i relativa á su moralidad ó antecedentes que les ha

ga desmerecer en el concepto público.
Art. 254 Todo le relativo á los ejercicios de 

oposición y á la constitución del Tribunal para la 
misma será objeto de un reglamento especial.

Art. 255. Los negocios de la Dirección se dis
tribuirán en Secciones ó Negociados, y cada uno de 
estos estará á cargo del Subdirector ó de un Oficial, 
asistido de los Auxiliares correspondientes.

Art. 256. Los empleados déla Dirección podrán 
ser destinados indistintamente al despacho de cual
quiera de los ramos dependientes de la misma.

Art 257. Por ausencia, enfermedad ú otra justa 
causa de imposibilidad del Director, hará sus veces 
el Subdirecior.

Art 258. En conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo tercero del art. 266 de la ley, no podrá se
pararse al Subdirector ni á los Oficiales y Auxilia
res sino en el modo y forma que aquel prescribe.

Art. 259. Un reglamento interior determinará 
la distribución en Secciones ó Negociados de la Di
rección, los deberes de los empleados de la misma, 

.sea ¿ara el¿ronto y acertado 
’despacho' de los asuntós réÍátrvÓs*a los ramos de la 

I competencia de aquella.

TITULO X8.

DE LOS REGISTRADORES.

SECCION PRIMERA.

Del nombramiento, fianza y sustitución de los Regis
tradores.

Art. 260. Los Registros se dividirán en las clases 
que un decreto especial determinará, oido el Conse
jo de Estado. Miéplras no se publique regirá la ac
tual c asificacion.

Art. 26,1. La provision de los Registros se efec
tuará con sujeción al art. 505 de la ley en las va
cantes que ocurran desde el dia en que esta empiece 
à regir, acomodándose á las siguientes reglas:

1 .'^ La provision délos Registros se hará por 
traslación de los Registradores ó por oposición.

2 .“ Cuando la provision se efectúe del primer 
modo, conforme á la regla primera de! citado artí
culo 505, se entenderá por mejor clase la que fuese 
superior entre los Registradores aspirantes á la va
cante, teniéndose en cuenta las clasificaciones ante
riores y el derecho reservado à los interesados en 
las mismas. Entre Registradores de mejor clase y 
otros de la inferior, pero más antiguos, serán trasfe- 
ridos los primeros.

Para los efectos de la regla segunda del misû.
mo art 303, la Dirccion g¿neral, teniendo en cuen
ta todos los datos y antecedentes relativos al mejor 
desempeño del cargo de cada Registrador, y à los 
méritos especiales contraídos en dicho servicio, for
mará una lerna de los aspirantes que considere más 
dignos, elevándola al Ministro de Gracia y Justicia 
pa'ra que acuerde el nombramiento que estime Justo.

4 ’ Las oposiciones para i l ingreso en la carre
ra, que según la regla tercera del referido art. 505 
deben celebrarse para cubrirlas vacantes que ocur
ran por traslación de los Registradores, efectuada 
conforiiie á las reglas primera y segunda de aquel, 
ó por no haberse presentado aspirantes déla clase 

■ de Registradores en los turnos correspondientes á
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los mismos, se verificarán con sujeción â las près- ’ 
cripciones siguientes; '

Las oposiciones tendrán lugar en Madrid ante un 
Tribunal compuesto del Director general del ramo 
ó de quien haga sus veces, que será el Presidente; ¡ 
un Gaterático de la Facultad de Derecho, un Regis- | 
trador de la propiedad, un Letrado y un Oficial de 
la Dirección, quesera el Secretario del Tribunal.

Los individuos del Tribunal serán nombrados por 
el Ministro de Gracia y Justicia para cada una de las ¡ 
oposiciones que se celebren 1

Los ejercicios teóricos y prácticos á que deberán 
sujetarse los opositores se determinarán por una dis
posición especial y serán públicos.

Corresponderá al Tribunal señalar el número y 
clase de notas que merezcan los opositores aproba
dos; pero no se dará la de sobresaliente más que al 
opositor que en lodos y cada uno de los actos la hu
biere obtenido •

El Tribunal, en el caso de la regla tercera del artí
culo 505, formará las ternas correspondientes, ele
vándolas á la Dirección, con la clasificación d ■ los 
sobresalientes á que se refiere la regla cuarta de 
aquel

La Dirección elevará las ternas y en su casó las 
propuestas, en vista de la el .sificacion, al Ministro de 
Gracia y Justicia, quien nombrará al que juzgue roas 
dignoentre los comprendidos en la terna ó propuesta.

El nombrado que no se presentare á constituir la 
fianza y á tomar posesión, previos los requisitos le
gales, dentro de los plazos señalados al efecto, se 
entenderá que renuncia, y perderá el derecho ad
quirido en la oposición.

Para ser admitido á oposición será necesario tener 
los requisitos que exige el art 298 de la ley; acre
ditar buena conducta moral, y no hallarse en ningu
no de los casos del art. 299 de aquella.

Art. 262. Luego que vaque algún Registro prac
ticará el Presidente de la Audiencia Ô su delegado 
una visita extraordinaria en él, haciendo constar en 
el acta de la misma:

Los inventarios de los libros y legajos que 
se hallaren.

2 ." El número á que respectivamente hubieren 
llegado los asientos de cada libro.

3 .° Cualquiera falta de formalidad que en los mis
mos se note.

Art.
riqrse practicará concitación del Registrador si 
existiere, ó en otro caso, de sus herederos ó perso
nas que los representen. ।

Art. 264. Practicada la visita de que trata el ar
tículo 262, nombrará el Presidente de la Audiencia 
un Registrador interino, si no le hubiese nombrado 
anteriormente, y dará parte de lodo à la Dirección 
general del ramo para la provision definitiva de la 
vacante.

Los nombramientos de Registradores interinos se 
harán, si fuere posible, en personas que tengan las 
condiciones de idoneidad expresadas en el art 298 
de la ley.

Art. 26o. Instruido el oportuno expediente en la 
Dirección general, se anunciará la vacante, expre
sándose en los anuncios la cantidad que como fianza 
tuviere señalado el Registro.

En dicho expediente se hará constar lo que hu
biesen inriportado los honorarios del Registrador en 
los tres últimos años, según los datos que existieren 
sobre ello en la misma Dirección, de cuyo importe 
se dará conocimiento á los aspirantes que lo solici
ten.

Art. 266 Los Registradores que aspiren á ser 
trasladados á las vacan tes de su turno presentarán la 
solicitud al Presidente de la Audiencia en cuyo dis
trito radic.ire el Registro vacante por conducto del 
P'-esidente de la Audiencia donde esté situado el que 
estuvieren sirviendo.

Los que aspiren á las vacantes que deban proveer
se por oposición presentarán sus solicitudes dentro 
del plazo y en la forma que se expresará en los cor
respondientes anuncios de convocatoria. ;

Art 267. Los anuncios se publicarán en la Ga- i 
ceta oe Madrid y en el Bifletin o/ícinl de la provincia 
á que corresponda el Registro vacante.

Art 268. El plazo para aspirar á los Registros 
vacantes será el de treinta dias naturales é improro- 
gables, contadas desde el siguiente al de la publica
ción de la convocatoria en la Gaceta, en la cual se 
injertará despues de haberse anunciado en el Boleún 
de la provincia.

Art. 269. Guando sean varios los Registros que 
deban proveerse, señalará el aspirante los que soli
cite, ó bien expresará que desea obtener cualquiera 
de las vacantes.

El que aspire á Registros determinados sólo sérá 
tenido en cuenta para la provision de los que señale.

En todo caso sólo podrán pedirse las vacantes exis
tentes al presentarse la solicitud, pero no las que 
ocurran con posterioridad.

Art. 270 El aspirante que hubiese pertenecido 
ó perteneciere á la carrera judicial, á la de Regis
tradores de la propiedad, ó al Ministerio Fiscal, po
drá excusar la presentación de los documentos que 
acrediten sus servicios y méritos y la apt lud legal: 
en este caso se reclamará de oficio su expediente al 
Archivodel .Ministerio de Gracia y Justicia, para 
unirlo al que se instruya con motivo de la provision 
del Registro.

Art. 271. Los aspirantes se obligarán en sus so
licitudes á constituir la fianza que re quiera el Re
gistro, ó expresarán que no pueden darla, y que só
lo aspiran al cargo en los términos prevenidos en el 
art. 505 de la ley.

En la provision serán preferidos los primeros.
Art. 272. Las fianzas de los Registradores se fi

jaran préviam-nte por el Gobierno, teniendo en 
cuenta el importe (le la contribución territorial que 
paguen los pueblos de la demarcación dol Registro, 
los productos de este y las demas ciicunsiancias que 
sean atendibles para el caso.

(Se continuará )

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVIN
CIA DE LOGROÑO.

Publica la orden de A. de 5 de Diciembre de 
1870 sobre los procedimientos de egecucion pof Con
tribuciones cuando sean deudores al Estado los Jueces 
municipales y sus suplentes.

La Dirección general de Contribuciones por circu
lar de 13 del mes que rige me dice lo siguiente:

Por el Ministerio de Hacienda se dice á esta Direc
ción general con fecha 3 del corriente lo que sigue.— 
Evemo Sr.=Visla la consulta elevada a esa Direc
ción general por el Jefe de la Administración económi
ca de Zamora, en virtud de la qu.i le dirigió el Alcalde 

-fié AiZbaga, 'PaTá qtnT s'? declare á quién corresponde 
decretar en los procedimientos egeeutivos de apremio 
la entrada en ei domicilio de los deudore.s, cuando es
tos lo sean el luez municipal respectivo y sus suplen
tes: Vistas las leyes de 19 de Julio de 1869 y 25 de 
Junio último, y la Instrucción de 5 de Diciembre de 
aquel año; Gonsiderando que el auto del Juez munici
pal, negando la entrada en el domicilio del deudor y 
el embargo y venta de sus bienes, ha de ser motivado 
según el articulo 24 de la Instrucción: Gonsiderando 
que, según el artículo 25 de la misma, si contra la 
disposición terminante de la citada ley de 19 de Julio, 
el Juez municipal denegare de nuevo despues de cier
tos procedimientos, la entrada, embargo y venta, debe 
acudirs^ por el comisionado egecutor aí Juez de 1 
Instancia del partido, para que dentro del segundo día 
conceda la compi lente autoiizacion: Gonsidf^rando que 
la circunstan'da de ser el Juez municipal y sus suplen
tes deudores á la Ha den la, no les exi ne del cumpli
miento de. sus d' beres oíiciaie.s y que si á él se niegan 
quedan sugetos por este acto á la respcnsabilida i con 
siguiente que la ley señala sin que por eso puedan sus
pender tn manera alguna los procedimientos egeculi- 
vos del apremio: Gonsiderando que los Jueces de 1.® 
Instancia son los inmediatos superiores gerárquicos de 
los Jueces municipales, y que la Instrucción tiene ya 
previstos algunos casos en que á ellos debe acudirse, 
siendo el de que trata esta consulta uno de los que por 
aurilogia deben considerarse claramente comprendidos 
en sus disposiciones: Consi lerando que no radi 'ando 
los actuales Juzgados de I.® Instancia, ni debiendo ra
dicar los fúluros de instrucción y de partidos en lodos 
los distritos municipales es conveniente al migres del 
Estado, y en armonía con la rapidez del procedimiento 
administrativo, que se evite, en lo posible, el acudir á 
aquellos Tribunales: Gonsiderando que los Jueces mu
nicipales, deudores al Estado, tienen interés directo en 
el procedimipnlo.a IminislraUvo en qu-^ se trate de rea
lizar su uebilo, y existe por tanto, respecto à ellos la 
Crtusa de recusación marcada con el número 9.” en el 
artículo 42S de la ley provisional sobre org nizacion 
del podei judicial: Considerando que, con arreglo al 
artículo 429 de la propia ley, ios jueces compiendidos 
en el artículo anterior deben inhibirse del conocimiento 
del negocio, aun sin esperar à que se les recuse: Gon- | 
siderando que la dificultad á que se refiere la consulta 
de la administración de Zamora estriba ea que se com

prenden en una misma relación de deudores los Jueces 
municipales y los suplentes; Y Considerando que no 
hay nada que se oponga á que se formen simultánea
mente varias relaciones de deudores de un mismo dis
trito municipal, siguiéndose para cada una de ellas un 
procedimiento administrativo; S. A. el Regente del 
Reino, conformándose con lo propuesto*por V. E. ha 
tenido á bien resolver: í.® Cuando en un distrito muni
cipal figuren como deudores al Estado por contri bu - 
ciones, impuestos, ó por cualquier otrq concepto lo.” 
Jueces municipales y sus suplentes, se formará una ó 
varias relaciones de deudores, sin comprender en ellas 
al Juez municipal, y otra relativa esclusivamente á di
cho Juez 2 ° Todas las espresadas relaciones se remi
tirán al Juez municipal, á los efectos del articulo 23 
de la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869, si bien la 
que à él se refiera, se acompañará con oficio, en que 
se haga constar la causa de recusación que le afecta y 
su Obligación de declararse inhibido en el asunto con 

-arreglo al artículo 429 de la ley aotecitada 3.® De
vuelto el espediente egecutivo refe/ente al Juez muni
cipal, con e.i auto de inhibición, se acudirá al suplente 
para que decrete á su vez el embargo de bienes, y la 

•entrada en el domicilio del Juez propietario. 4.’ Si el 
Juez municipal se.negare á cumplir lo prevenido en el 
artículo 23 de la Instrucción oe 3 de Diciembre de 
1869, respecto á los demás deudores, entre ellos los 
suplentes del Juzgado, se observ rá lo prevenido para 
estos casos por la Instrucción citada, y lo mismo cuan
do el suplente se negare á cumplir igual deber, res
peto al Juez municipal. Y 5.® Si el Juez municipal 
retardase el auto de inhibición, se negare á dictarlo 
demorando el procedimiento, ó estragere los bienes 
objeto del embargo, se acudirá al Tribunal inmediato 
superior, reclamando la responsabilidad civil y crimi
nal áque se hubiere hecho acreedor, con ¡arreglo á las 
leyes administrativa y judicial. —De orden de S. A. lo 
comunico á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. - Y lo traslado á V. S. 'para iguales 
fines.»

Lo que he dispuesto se publique en este periódico 
oficial para inteligencia y gobierno de Las autoridades; 
corporaciones y agentes de la Administración à quie
nes incumbe su puntual observancia.

Logroño 27 de Diciembre de 1870,—El Jefe de la 
Adminislr ación económica, Tiburcio María Tomé.

ANUNCIOS.
Terminado el repartimiento general de esta villa, 

para eJ présenle año económico' conforme à la ley 
I de 23 de Febrero último S' hace saber que se halla 

de manifiesto en la Secr-María de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias à fin de que lo.s conlribuyen- 
les que poseen fincas en esta jurísdicion y demás 
com.Tendidos en dicho reparto puedan exrtminarlo y 
presentar la.s reclamaciones en su derecho por agravios.

Viguera 17 de Dici -mbre de 1870.—El Alcalde, 
Gerónimo Pastor

- -- ESPAÀA
Ï sus POSESIONES BE ÜLTR.AMAR

POR

B>. Francise» Codlo.

Los suscritores que reciben esta obra á cuenta de 
sus sueldos atrasados, los herederos délos que hayan 
fallecido y los representantes de los derechos de unos y 
otros, si no han recibido va los mapas de las provincias 

' de Oviedo y ffuelva, úilimos que se han publicado, se 
servirán pasar á recogerlos en la Administración de 
Loterías á cargo de D. Vicente Pinedo, comisionado de 
la Empresa en esta Gapítal, ó reclamarlos á la Adminis- 
Iracion central, calle de la Magdalena, núm. 6, en Ma
drid; en la inteligencia de que, al no verificarlo en el 
término de un raes despues de la publicación de este 
anuncio, les mapas que les correspondan serán deposi
tados en el Archivo general del Ministerio de Hacien
da, con arreg o á lo dispuesto en real orden de 11 de 
Octubre de 1863. 3-1
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